
~esiOll ;):1.. r~tllaorainaria en 29 ae Diciernore ae 1906 
PHJi:SIDENCTA DEL SENOH OHREGO 

Sti' acucnla diRcntir pI pl'oyf'cto de lei (}lwan 
tOl"i~a el cobro ele lilS contrilmciones.-8e 
aprudm dicll() l'roy¡'do i fle acuenla trami
tarJo SÜl esp(;rn¡' la ajJl'obncion ,id acta.
Continúa i qnech trmninac1a la votacion del 
presu puesto del J ntorior. 

Acta 

H serlO!' ülil{[(;(}O (Presidente),--l',n ('1 
nombre de Dios SI) abl'f; la sesion, 

Para los dedos <le la nprohacíun 110.1 ndn, 
se tendrá esta sesion COlDO purt(~ c1fl la del día. 

(¿uedfl así acol'dac10. 

El señor Ol{lU(~GO (1)¡esidtmtt\).-I';shí. 
inscrito en jlrimer lngaJ', para m;;11' rle la pala
bra, d J¡()J1(il'nhlo señOl' Puga BOl'nl'. 

lnego mis observaciones miéntras llega el 
Heüor Ministra de Hacienda, a quien se puede 
hacer llamar. 

El sellar MATTI~.-lV[ejar es esperar que 
esté presente el honorable :l\finistro. 

El sellar IZQ Un~HDO ( don Luis).-Yo creo 
que lo mejor es dirijir una comnnicacion a 
los honorable seüores Ministros, hacióndoles 
Sa1)(;I' la hora (le las snsionf1S: talve/l Sns 8f1-
riodas no lo saben. 

r,~l sellor OlU?EOO (Presiclente).-Se co· 
rnnnicará p¡'ivadamento a los selloros Minis
tros, sf'gun los deseos manifestados por Su 
:---;crlorÍa. 

Si ningnn honorable Diputado se oponf', 
clan'; por hmllinada la prinwn1 hora. 

[(JI snñor I 'UGA BOHNK-Sin pmjuicio 
li0. 1]l1fl .YO haga uso de mi derecho, una vez 
qne esté presente el honorable MiniRtro de 
Hflcienda. 

I~ei de contribuciones 

&Jls;:ñol' PUUA l:lOJt)JK--Uoltlo mis ob- 1 1';1 smlor MATTE.-Lo mejor es que apro
sel'vaciones van diri.iidafl al hnnorabll' }\I inis-) vechemos el t.iempo despachando el proyecto 
tro de Hacienda, IJ ne no psh', en ia > ala, no i que au(oriíla el cobro de las contribueÍones. 
tengo incol1venienü, pam enc1e]' la palabra. a El sei'iOl' PUGA BOf{N}1~.-Bueno seria; 
alglln otro goñor ¡:ilndado, reservándome para pero tambicm es necesaria la presencia del ho~ 
usar do ella cuando se encuentre presente el norable Ministro de Hacienda para discutir 
señor Ministro. esa lei. 

El sei'iOl' OJW B:GO (Prosidente).-Corres- El sei'ior PINTO AGUEllO.-PodrÍamos, 
¡)onde entóncps usar de la palabra al honora- entretanto, despachar los artículos de la leí 
b1e seüOl' lí\q uiel'c1o don Luis. que no merezcan observaciones, dejando los 

Fl sei'ior IZQUIEHDO (don Luis).-Yo demas para cuando se encuentre preí.lente el 
tambien I'ÜUlllleiu a mm]' dn la palabra. honOl'able TlTinistro de Haeienda. 

~~l seüor PINTU AUUEHO,-l\lujor será El smloJ' ORR~~(iO (presld0nt8).--(~1l8da 
deja!' para mai'ialla la int81'[lclfleion del hono- así acore1ado . 
. 1 abl8 señor PllgS. Borne. COlitinúa la discusion dol artículo 1.0 del 

El señor PUOABORNK-l\Tañana es c10- proyocto que antori/la. el cobro de las cuntri~ 
mlllgo... hucionos. 

Titlvez conV18ne mas que COlIllenef) dnsdo, El SPllOJ' SEC1{b,;'l'Al\IO.-Dice así: 
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PROYECTO DE LEI: 

"Art. 1.0 Se autoriza, por el término de 
dieciocho meses, el cobro de las contribucio
nes i tarifas fiscales i municipales i el de los 
e.molu~entos, derechos o aranceles que a con
tlnuaclOn se espresan: 

1 

CO~TRIBUCIONES FISCALES 

légrafos con arreglo a las leyes de 5 ele no
viembre de 1857; 19 de noviembre de 1874' 
número 1,080, do 26 de setiembre de 1898: 
número 1,093, de 30 de setiembre de 1898 i 
número 1,198, de 2 de febrero de 1899; 'al 
l'egla~ento de jiras postales de '¿1 de mayo de 
1897 1 a las convenciones postales vijentes. 

II 

CONTRIBUCIO~ES MUNICIPALES 

1.0 Derechos de internacion, esportacion i 1.0 Impuesto sobre haberes muebles e in-
almacenaje, con arreglo a las leyes número muebles conforme a la lei de 22 de diciembre 
980, de 2,3 de diciembre de 1897; número 990, de 1891, con escepcion de los depósitos a 
de 3 de enero de 1898; números 1,003 i 1,004, plazo que se hagan en los bancos o en otras 
de 21 de enero de 1898; número 1,187, de 26 instituciones, i de los bonos adquiridos cún 
de enero c1e 1899; números 1,207 i 1,208, de fondos correspondientes a las imposiciones 
2 de febrero de 1899; número 1,287, de 29 de ordinarias hechas en las cajas de ahorro de
noviembre de 1899; número 1,466, de 21 de daradas de beneficencia por el Presidente 
junio de H101; m\mero 1,478, de 16 de se- de la República. Lei de contribuciones dA 
tiembre do 1901; número 1,489, de 10 de di-¡ 1895. 
ciembre de 1901; número 1,515, de 18 de ene- 2. 0 Impuesto de patentes sobre pl'ofesio
ro de 1902; número 1,782, de 20 de diciem- nes e industrias, conforme a las leyes de 
bre c1e lDOI) i número 1,855, de 13 de febrero ~ 22 de diciembre de 1866 i 22 de diciembre 
de J HOG. de 1891. 

2.U Tarifas del servicio de descarga, de.;pa- 3.° Patentes a lus t'.:'~;lhlecimientos en que 
cho i moyiliJlacion de bultos en las aduanas, se espendan bebidas akohólicas, conforme 
con arreglo a las leyes números 1,024, de 25 al?, lei número 1,515, de 18 de enero de 1902. 
de enero de 1898, i 1,316, de 30 de diciern- -:l.0 Impuesto de mataderos i carnes muer-
bre tIe 1899. tas, segun la lei de 26 de noviembre de 1873. 

3.0 'l'arifas del servicio del muelle fiscal de 5.° Patentes de minas, p.on arreglo al títu-
Valpül'aiso ('on arreglo a la lei de 27 de enero lo XII del Código de :.\Iinería i lei númerO 
de 188-i j número 1,525, de 23 de enero de 1,708, de 10 de noviembre de 1904. 
1BO~. 6,° Patentes de e:ürrnajes, conforme a las 

4.0 Illllluesto de papel sellarlo, ti:n b1'e8 i leyes de 20 de set iembre de 1854 i 23 de 
('stulllliillas, conlonne a las leyes de 1.0 de setiembre de 18G2; i número 1,611, de 13 de 
setieJllhre de 187·1 i de 18 de enero de Hi78. setiembre de 1903. 

5.° Patentes de pertenencias de sustancias 7.° Impuesto para el servicio obligatorio de 
minerales comprendidas en el inciso 3.° del desagües, segun la leyes número 342, de 19 
artículo 2.° del Código de Minería, con arrugív de febrero de 1896; número 1,359, de 29 de 
a la lei número 1,7:28, de 28 de enero de 1905. setiembre de 1900, i número 1,404, de 29 de 

5." Impuesto sobre alcoholes, conforme diciembre de 1900. 
a la lci número 1,515, ele 18 de enero de 8.° Derechos de agua en Copiapó, comor-
1902. me al artículo 23 de la o:-denanza de policía 

7.° Contribucion de faros i valizas, con fluvial i de inigacion para el valle de Copia
arreglo a la lei número 1,638, de 23 de ene- pó, aprobado por decreto sUllremo de 30 de 
ro de lH04. enero de 1875. 

8. n Paterrt.ps de compañías de seguros so- 9.° Privilejios ele lanchas cisternas en Val-
bre b ,i(la, ('ontra incendios i otros riesgos paraiso, conforme a la lei de 10 de agosto de 
con arreglo a la lci número 1,712, de 17 de 1850. 
mn'icm In e C10 ] 90-1 i eontribl1cion de (los no1' lO. Del'AellOf' ele andamios en Santiago i 
cieni:u so 1')1'(: las primas líquidas imruc~~a.:l V~dl'an;~ , clu,~l"t:·" (it-, S .le jL1nio de 1872 i 
pOl' la ll' .f'ma loi a las compañías de s~gn'os 12 de (,L¿TG de : W. 1 i; (~C' ,amento ratificado 
contra incendios. . por las asambleas de electores de Santiago, 

B.O 'l'arifa de los servicios de correos i te- de IR de enero de 1903. 
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In 

CONTRIBUCIONES ESPECIl,T~ES EN I.A PIWVL."WIA 

DE TACNA, CON ARREGT~O A LAS LEYES DE 23 
DE ENERO DE 1885 1 XÚlVIEIW 32 DE 4 DE FE

BRERO DE 1893. 

forme a la lei de 12 de noviembre ele 1874." 
El señor PUGA BORNE.-No se ha leielo 

el segundo informe de la Honorable Oomi
sion de Hacienda. 

El señor SEOHETAIUO.-Dice así: 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Hacienda ha estudiado 

1.0 Oontribucion de segur;dad i alumbrado detenidamente el proyecto de lei que concecle 
público. la autorizacion requerida por el artículo 37 

2.° Contribucion r1e patentes de carrua- de la Constitucion para el cobro de las con-
Jes. tribuciones. 

3." Oontribucion de patentes inelustria- ];~l proyecto ha merecido las observaciones 
les. que pasan a espresarse. 

4.° Oontribucion de ml)¡,cados i aba::ltos. La patente impuesta por la lei número 
5 ° Oontribucion de mataclero i albéitar. 1,515, de 18 de enero de U102, a los esta-
6.° Oontribucion de mojonazgo i sisa, sobre blecimientos que espendan bebidas akohóli-

las mercaderías intl'oducidas por ferrocarril. cas, se cobra actualmente cada tres años a 
7.° Contribucion de comprobacion de pesos¡cansa de haberse dado una interpretacion 

i medidas e inspeccion de líquidos. errónea al artículo 81 de la referida leí. 
I lis pone dicho artículo que las patentes se 

adjudicarán cacla, tres años en licitacion pú
I blica, sirviendo de mínimum para, la subasta 
el valor asignado por la lei a cada patente, 

CON'rRIBUCIONES, E:\WLUlVIENTOS, DEI~EOHOS o sogun su clase, 

IV 

La lei de pat ;ntes de 22 de diciembre 
ARANCELES ESTABLEOIDOS A FAVOR DE CIER-

de 1866 determina que éstas serVlran por 
TAS INSTITUCIONES o FUNCIONARIO::> PÚBLI- un año i fija la tarifa de conformidad a la 
coso cual serán cobradas. 

La l€Ji de Organizacion i Atribuciones de 
1. o Aranceles de cementerios, dictados en las Municipalidades, de 22 de diciembre de 

virtud de las leyes de 10 de enero de 1844, 1891, no innovó sobre esta materia. 
de 2 de julio de 1852, de 5 de noviembre de El artículo 81 de la lei de alcoholes se 
1857 i número 254, de 21 de euero de 1895, refiere solo al remate de las patentes i no a 
con esclusion de los artículos 12 i 17 del aran- la duracion de ellas; de modo que es evidente 
cel de 18 de enero de 1&96, quedando facul- que está en vijencia lo establecido en el 
tado el Presidente de la República para mo- artículo 3.° de la lei del año 1866. 
dificar los actuales aranceles. r<n conformidad a la lei, las patentes deben 

2.° Aranceles parroquiales, segun la leí de rematarse cada tres años, poro deben cobrar-
17 de julio de 1844. se por anualidades. 

3.° Derecho de los fieles ejecutores, con- La lei de municipalidades, en el número 
forme a la lei de pesos i medidas de 29 de 2.° del artículo 34, establece que el impuesto 
enero de 1851. de los haberes muebles e inmuebles no podrá 

4.° Aranceles de injfmieros de minas, lei excAder de un tres por mil, i en el número 
de 25 de octubre de 185-1 i deroreto de 11 4.° del artículo 86 da a .las asambleas de 
de abril de 1857. electores el derecho de pronun:-;iarse sobre 

5.° Aranceles consulal'es, con arreglo a la la tasa de las contribuciones municipalAs. 
lei número 928, de 4 de marzo de 1897, i La Comision estima que las asambleas de 
número 1,025, de 28 de enero de 1898. electores han hecho uso de esta facultad, 

6. ° Aranceles judicia,les, segun la lei de 15 perjudicando los intAreses de las comunas. 
de setiemlnc de 1865, i decretos de 21 de di- Las municipalidades han acordaclo, casi 
ciembre del mismo arlo i de 31 de mayo de constantemente, cobrar el ,tres por mil del 
1882. valor de los haberes muebles e inmuebles 

7. o Impuesto de tonelaje a fayor ele los lilas asam Beas de electores han reducido la 
hospitales, lei de 15 de setiembre de 1865. (tasa de esta contribucion, a pesar de estar de 

8. ° Derechos de rol, lei de navegacion de maniJiesto de que en las ciudades hai la ne-
:Z4 de junio de 1878. cesidad imperiosa de mejorar las condi{~iones 

9.° Impuesto sobre marcas de fábrica, con- de hijiene, pavimentacion, alumbrado, etc., i 

-
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en los campos la de reparar los ea millos i ele ~ Si so juzga neces".rio contratar una cuenta 
proveer a la seguridad do lus ltabitantei:J, 1 eorrientc en la :forma propuesta, ello podría 

Pcn. etrada la Co!n,isio~ de la ccnVPlliencia l~acerso t,sta. ,bleciendo un,a d. i,"[){lSi(;ion COll, ese 
de dar a las mUlllclpalldaele::; recu!"::;os con 1m en la 1m de reorgamzamon ele la¡,.¡ Du'ec
quo atender a esta::. necesidades, croe llogado ciun,·::; (le Contabilidad i del 'l'ei:Joru. 
el caso de establecer que la contribucion de La Cultli"ion considera que la referida auto-
haberes será el de tres por mil. rizacion no tiene cabida en la lei (lA contri-

Sin embargo, como una disposicion en e::;te buciunei:J i qlW el artLulo q lle la concede 
sentido modificaria una lei de eh)ctos pcnua- dobe su prilllir::;(l, 
nente::;, la Comision se concr0ta a dojar cons-
tancia de su manera de pensar i de su pro- I';l sdior 1\li nistro rld ramo ha, indieado la 
pósito de presentar, por separado, un pro- nec('siclarl de agn;gnl' al final (Id número 
yecto de lei para llevar a la práetica las ideas ~2,O del púrru.lo 1.0, rdativo a las conlribu-
que ha enunciado. ciones tis~:aks, la signiente frase: "i artículo 

-- 7, ° ele la couvoncion so bre encomiendas 
Considera la Comision que deb0 redllcir;;e> postales celebrada en \Váshington en 181:17". 

la patente que hoi se pagtt por lo::; yacimien- ~ Estando aprobada esta convencion, que 
tos de arena aurífera; pero, por igual raZOl1 modifica]o que debe pagarse p'lr encomien
quc en el caso anterior, no propone quo se das. es necesario hacer referencia a ella. 
introduzca en e::;ta leí modíficaclon al 1'es- ~ 'l'ambíen, a :)edido del señor Ministr0, se 
pecto. ha aconlac1o agregar al final elel párrafo 2.°, 

que consulta las contribuciono;; municipales, 
La Comision es de parecer que se resta- como el númcru 11 de dicho párrafo, el si

blezca la leí de herencias de 28 de noviem- guiente: 
bro de 1878, derogada por el artículo 7." "11. :-":er'vicio de pavimentacion de Santia
de l~s. di~posiciones transi~o~-ias de la lei de I go ~:on arreglo a la. lei, núm,ero .1,4613" de 11 
mumcIpahdades de 22 de dlCIembre de 1891. de Jun o de 1901, I lllvelacIOn 1 pav1menta-

Las razones en que funüa esta opinion son cíon (le Valparaiso conformo a la lei número 
o bvias, de modo que no cree necesario entrar ~ 1887, de 5 de diciembre de 1906, sobre tras-
en consideraciones sobre el particular. formacioll de esa cindnd". 

Por otra parte, habrá llegado el momento La Curuision ha acojido favorablemente 
de hacerlo cuando la Comisíon, como se pro- estas indicaciones del selio!" Ministro. 
pone, someta a la Honorable Cámara un pru
yecto para poner en vijencia la lei de 1878, 
modificando algunas de sus disposiciones. 

~~n virtlld do las consideraeÍones espuestas, 
la Comísion propone a la Honorable Cáma
ra que preste su aprobacion al proyecto de 

Se introduce como artículo 3.° dol pro- lei presentado por S. K el Presidente de 
yedo presentado por el Gobierno uno nu()\~o, ¿ la Hepública, eon las siguientes moc1ificacio
que autoriza al Presidente de la Hepública I nes: 
para contratar una cuenta corriente con avan-

En el artículo 1.0, IJármfo 1.0, agregar al ce hasta por la suma de StÚS millones de 
tinal del número 2. o la si guiente frase: "i 

pesos. artículo 7.0 de la Convencion sobre enco-
Se ha dicho q ne tiene 1J01' o bj eto esta auto-

. 1 'l'd 1 d miendas lJostales celebntda en \V áshington 
r~zaclO~ e dar f~Cll aCles ~)m'a aten ee en 1887'" 
CIerta epoca del ano determmad0s gastos ele en L 1" t' 1 ' f o 

1 d .. t' dI'· t f' l' ,. n e Il1ltill10 ar ICU o, parra.o ~.(), agregar 
a a m1ms T&C'On, cuan o as len HS lSca e::; 1 f 1 d l' '~l.c,·· t· "d 

no están aun percibidas, o en los casos en) a. ma e nume~o ,. o ~ a ... rase slg~lO~e. e-
que, por cualquiera causa, se ha producido) blendo entenc1e~se qu~ ~ll mont) de la pa-
algun tropiezo en su recauda(;ion. I ttm~e es a~lllH 1 ~1O t~'lema "; , 

I~a Comision estima que, si el buen óreleu i ,{1,n el Husmo ym:raJo agregar al final como 
. ",' .. l' I numero 11 el slgUlf>nte' del e,j orClClO financlOro fiscal ex] J e que se ce ¿ , . 

esLa fac¡¡Jt¡¡{! al Go~ien;o, olla podria c?nce-i "11. Senicio ele pa:irr:,entacion c1~ Santia
derBe; poro no consl~nandola en esta 10l.que\~o .con arreglo ~ la 10l.nmIlE:ro ~,!63" de 11 
08 i debo ser, esclusrvamente, pam autonzar,lJumo ele 1901, 1 de mvelaclOn I pavlmenta
,llJ c(¡lJfonnidacl a lo dispuesto en la COllsti- ~ cion de Valparaiso eonforme a la loi número 
Ll,cioll Pulítiea de Ir. Hppúhli(;a, el cobro de; 1 JiR7, (1(, 5 (le c1ici(émbre de 190(;, sobre tras
LeS c()n1 ribncio!l,·,ti flstableciclaR por leyes pAr- ~ fOl"nmeiull d(\ esa cill(lad ". 
l11Ll!lt'lItn". ) Suprimir el artículo 3.° del proyecto. 
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Sala dn la Comision, 20 ele diciembre de 
1906.-Cluillennn .1 ivcl fl.-Malaqtdas (Jon
cha.-D. Urzúa.-Belfol' Fernández". 

El sellor OlmpXJO (Pl'eDid0uLe).-r<jn clis
cusion (11 H)'tÍ(:nío. 

FJl smlo!' Pl)O~ BOHNK- Qllim'() l'olo 
proguntar al s610r 1\Enist)'t) d(~ Hneienda si 
Su tlnllu!'ía ncepta las conclusiones a que ha 
lleg¡:i(lo ('ste nuevo infOl'llle tlu la Comisiono 

¡,;¡ HellO)' SOTOMAYOH (Minist¡,o de Ha
cien(l8 ).-Como nó, seiior·. ~ e hizo con acner· 
do del :Ministro. 

gl señor PUGA BOHNE.-Entónces no 
tengo observacion qne hacer. 

El seiior ORREGO (Presidente).-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la ralabru. 
Cerrado el debate. 
" e va a proceder a la votaóon elt·l artículo 

con las enmiendas introducidas lJor la Comi
sion de Hacienda. 

Si no ha,i inconveniente, se dará por apro
bado el artículo con las enmiendas introduci
das por la Comision de Hacienda. 

Aprobado. 
El señor SECRID'l'AUIO. -El artículo 2.° 

dice: 

I~l señor OHHEGO (Pl'esic1"lltA). - Está 
aprobada en jenol'ul ya la lei, soñor D~puta
do, i tamlJien está aprobada ya en partlculnr 
la contribueion a lj uc Su Señoría se refieü\. 

1m SerlOl' P ALACJO~.-Pero mis observa
ciones tt'ndl'ían cabida siempre en este mo
mpnto. 

gl SCll01' O tUI! GO (Presidente).--Nó, se
ñor Di¡lUtadc; está aprobada la leí en jeneral 
i aprobado tam bien el artículo 1.0 

b stamos en la discusion elel artícnlo 2.° 
Ofrezco la ¡mlabru. 
Ufrezco la palahra. 
Cerrado el debute. 
Si no hai incoveniente, se cJCil'ia por apro

ballo el al'tirulo. 
Aprobado. 
El Dcñor "ECln'L'AL~IO.---H artículo 3. U 

dice: 
"A rt. 3." A utOl'Íznse ,,1 Pl'esident(~ de la 

Hel,úhlíca pura contratar una cuenta cOlTien
te con avance hasta DOl' la suma dl~ seis mi-
llones de 1 lesos." . 

La Comision ha ptdido la supl'esion de este 
articulo. 

r 1 señor OIWEGO (PreiSidente).-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

"Art. 2.° Se autoriza en el Territorio de Como la Cümision 113 propuesto supnmll' 
Magallánes el cobro de las contribuciones (~ste artknlo, si no hubiere inconveniente por 
municipales espresadas en los números 1, 2, parte de la Cámara, dariamos por desechado 
3, 4, 5, 6,7 i 10 dd párrafo 2.° del artículo el artículo. 
anterior, que serán pfweibic1as i administradas Desechado. 
por la comision de alc"ldes del 'rerritorio El señor tl~JOn,:.'rAIUO.-, 1 artículo 4.° 
con aneglo al dm:J'eto suprcmo de 7 de jnnio dice: 
de lSgS, "Art. 4.° Fsta lei rejirá desde su promul-

La cnota dcl impuesto sobre haberes será gaeion en el Dial' o Ofic al i desde el mismo 
del tres por mil. dia correní el plazo de los di'3ciochc meses 

Se autoriza, asimismo, el cobro de las pa- establecidos en ella." 
tentes de minas en conformidad con las dis- El señor PUGA BORNE.-Yo pediria, 
posiciones del título 12 del Código de Mi- señor Presidente, que se suprimiera la última 
nerÍa, que .,erá [)(~rcibiclo por la comision frase de este artículo, que es una innovacíon 
ántes citada i administrado con arreglo a en materia legal i que no tiene cabida den
la lei número 1,70S, de l.0 de noviembre tro de nuestro sistema constitucional. 
de 1904, i al decreto indicado anterior- JjJl señor C l {UZ.-Tiene razon Su SellO-
mente. riz.,. 

Se autoriza igualmente, dentro de este te- l'jl serior PUGA HO :iNI':.-Habria COIlve-
rritorio, el cobro de las contribuciones espre- niencia ,~n hacer esta modificacion. 
sadas en los números 1, 2, 3, -±, 6, 8 i g del !<JI señor PIN'l'O AGUr~HO.-I luego ¡,CÓ-

párrafo 4.° del artículo 1.", las que serán per-Illlo cOl'tarle el plazo a una lei en vijencia'? 
cíbidas por quienes corresponda." ) El señor e 11 UZ.-Podría decirse "Esta lei 

El señor ORHEGO (Presidente).-IDn dis-) l'l\jirá desdt· su promulgacion en el Diario 
cusion el artículo. i Oficial" í nacla lllHcl. 

T1Jl señol' PALACIOS --Queria Rolo pedir) El señor lUYBmA (don GuillerlLlo).-~Có
al s.eñor Presiden.te que, ~espues de aprobada (mo dice el artículo? 
en Jenera1 esta 181, se dejara en suspenso la ~ Se leyó. 
contribucion de matadero. \ El señ0r LUYERA (don Guillel'fno),~Se. 
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ria rebajílxle veintiseis dias a la vijencia de la 
lei actual. 

Hai que aceptar algunas de las modifica
ciones propuestas. 

El señor OIUtEGO (Presidente).-Ofrezco 
];:t;: palabra. 
: Ofrezco la palabra. 

mientof:! i asignaciones especiales", el siguien
te ítem nuevo: 

Item .. Para el establecimiento de 
un dispensario en Rán
q u i 1, departamento de 
Coelemu ................... . 5; 5,000 

. Cerrado el debate. Intercalar en la soccion "Gastos Variables" 
~. Si no hai inconveniente, se daria por a1)ro- 1 .. . 
bada el artículo en la forma propúesta por 

. os sIgUIentes ltem nuevos: 

los señores Puga i Cruz. 
Aprobado. 
Queda terminada la discusion de la lei ¿¡e 

contri b llciones. 
El serbr PIN'¡'O AGUEIW.-Yo pediria 

que se tramitara sin esperar la aprobaeion del> 
acta. I 

El seDor OIUtEGO (Presidente).-Si no 
hubiera inconveniente, se tramitará sin espe
rar la aprobacion del acta 

Presupuestos 

1iJl señor ORRFGO (Presic1ente).-No flé si 
será éste el momento en que debemos entrar 
a ocuparnos de la interpelacion del señor 
Puga. 

b~l señor PUGA BORNE.-Yo no tengo 
inconveniente en c1iferir mi interpelaeion, 
para qne pueda concluirse ahora con la vota
c~('n del pl'esupuesto del Ministerio del Inte-
nor. 

IGl señor CItUZ.-j}1ui bien. 
1<;1 scilor olnuwo (Presidente).-Conti

nú[L entól1ces la votacion del presupuesto del 
Ministerio del Interior. 

En votacion la partida 82, "Beneficencia." 
El señor SECHE'rAIUO. - Indicaciones 

del señor Ministro: 
"Agregar clespucs dol ítem .3,089 01 siguien

te ítem nnevo: 

Item '" 

" 

Para terminar los trabajos 
de construccion del hos-
pital do Vicuña ....... '" 

Para los trabajos de cons
truccion del hospitrl de 
PeuIno ................... .. 

$ 10,000 

5,000 

El señor PUGA BOHNE.~.--00n la bene
volencia de la Honofable Cámara desearia for
mular una indicacion. 

T1jl señor O¡{HEGO (Presidente).-Si hu
biera asentimiento unánime, podria formular
la el honorable Diputado. 

Puede hacerlo Su Señoría. 
El SeIlur PUGA BOHNR-Desde hace 

poco se están abriendo en los hospitales salas 
de maternidad, que prestan un beneficio po
sitivo, aun cuando encuentran cierta resisten
cia ele purk de las monjas. 

A sí, en el actual presupuesto hai para ese 
ohjeto subvenciones para el hospital de San 
Felipe, el de Chillan, etc. 

Por un oh'ido no se ha consignado el co
rrespondicr..ie ítem de diez mil pesos para el 
hospital de Chillan, en el proyecto de presu
puesto para el año próximo; i yo pediria que 
se mantuviese ese ítem de diez mil pesos 
destiaado a la sala de maternidad en el hos
pital de Chillan. 

F~l sefior ~ANTA CHUZ (Ministro del In
terior).-Acojo con gusto la indicacion del 

Item ... A la Casa de la providen- honorahle Diputado. 
cia de Ova11e ............... S 5,000 El señor ORItEGO (Presidente).-Si no 

k,i oposici'Jll se tendrá como formulada opor-
tunamente la indicacion del honorable Dipu-Elevar: 

De doce mil a veinte mil pesos el ítem tac10 por Yungai. 
2,955, "Asignacion al hospital de Tocopilla"; El sellor GUL~RRA.-Por mi parte, soli-

De doce mil a veinte mil pesos el ítem cito tambion la henevolencia de la Honorable 
2,957, "Asignacion al hospital de Taltal"; Cámara para formular una indicacion. 

De dieeÍocllO mil a veintiocho mil pesos el El señor ORREGO (I'residente).-Si no 
ítem 2,975, "_~signacion al hospital de San hai oposicion, puede hacerlo Su Señoría. 
Felipe", Tiene la palabra el honorable Diputado. 

De once mil a quinee mil pesos el ítem¡ El señor GUb:HRA.--Deseo formular in-
3,018, ., A si.gnacion .al hospit~l ele Vicuña"; . ¡ dieacion para e~eYar de n~eve a doce mil pe-

De tresclCntos m.11 a treSCIentos cuarenta 1 ¡ SO.S la subvencion al hospital de Angol, hos
cinco mil pesos el ítem 3,116, "Asignacion [1 i pital que presta mui buenos servicios en 
la Casa de Olates de Santiago". . (aquella poblacíon, cuya importancia conoce 
i LAgregar en la seccion "Otros estableci- <la Cámara. 
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La subvencion de nueve mil pesos ar,;igna
da a ese hospital es ini'Pl'ior a la que reci
ben todos los anúlogoR E'sblblc:eimiontos de 
beneficencia de las capitules do provincia i a 
la do muchos (le calwcem de departamento, 
i habria equidad en elevar la su bvemjon co
mo yo lo pido a doce mil pesos, dojándola 
igual a la su bvencion qne para el mismo 
objeto se ha asignado a nlgUl"ns de las c,l,be
ceras de departamento de la misma provin
cia. Las autoridades i la Junta de Beneficen
cia do Angol se han dil'ijido a los represen
tantes de la provincia esponiendo mílones (le 
olemlntal justicia en apoyo de esta preten
SlOn. 

Huego, pues, a la C{unnm que se sirva ac
ceder a ella. 

El sellor QJi,H,EGO (Presidente).-Si no 
hai inconveniente se tonc1l'ú por formulada la 
indicacion del honorable Diputado, 

El sellor HUIZ VALL DOR-En virtud 
de los antecedentes que conozco a este res
pecto, yo apoyo la indicacion del honomble 
Diputado por Collipulli. 

El señor OHHEGO (Prosidente).-Si nu 
se exije votal~ion, que(lar[. aprobada la part,i
da conjuntamente con las indicaciones del se-
1101' Ministro i de los honorables Diputados 
por Yungai i por Collipulli. 

El sellor PALACIOS.-Pol' mi parte, i a 
nombre de todos mis honorablcs colegas de 
diputacion por la provincia ele Bio-Dio, ruego 
a la Cámara se sirva fLceptar una indicacion 
para hacer un pequeüo aumento en la asig
nacion a favor del hospital Je Nacimiento, 
cuya construccion está para concluirse. 

La indicacion es para q ne la suma de ocho 
mil pesos asignada S0 eleve a doce mil, pa,ra 
terminar la construccion i clotacion del refe
rido hospital de Nacimiento. 

El Sellor OI~HT~GO (Presiclente).-?,Para la 
C\onstruccion o para el servicio ordinario, selior 
lJiputado? 

El sellOl" PALACIOS.-Para torminar la 
construcc.ion i para el servicio o.tdinario, sellor 
Presidente. 

El sellor MATTE.-Deseo saber si el se
ñor Ministro del Interior ha tor lado on cuen
ta las observaeiones que sobre Jos estableci
mientos de beneficencia de Santiago le ha he-
cho la Junta de Beneficencia. . 

Yo anticipo al selim' Ministro que, si no se 
aumenta la partida para estos gastos, esos es
tablecimientos van a encontrarse a mediados 
de año en la necesidad de cen al' sus puertas. 
Por esto insinuaria al seflOr Ministro la idea 
de aumentar la partida. 

El señor OH,1U:'~GO (Presidente).-Antes 

de sf:gnir ac1elante, solicito el acuerdo de la 
Cámara para someter a votacion la indicacion 
del honorahle serlOl" Palacios. 

@ S0iior PALA.CIOS -La he formulado 
fL nomhre ele los Diputados de la agrupacion, 
sellores i\Iontenegro, Hios i ilávila, sellor 
Presidente. 

Fl Sefli)(· LWr.B~LFH.-Pero ¿será la úl
tima'? 

El selior SANTA CHU~ (Ministro del In
tnior),-D¡.,sllncs de las declaraciones de la 
Cúmara do no aceptar otras inc1icaciones que 
las 'llle hlS Ministros formulen) acuerdo que 
tieno ]lOl' () 1,Jj( 'tn evitar el aumento de los gas
tos pú[)!icotl, lll<\ apresuré a solicitar de los 
seúol'l'S Di\lnh~rl()s í¡Ue me hir~ieran presentes 
las nüüesidadps (lUO d('searan subsanar a fin 
de atenc.cr a(lueHas dignas de la atencion de 
la Honorable (':'tmara. Í{ecibí varias i, despues 
c1e atento estudio, las acepté procurando en
cuadradas dentro del marco de los presupues
tos. Dé) moc1o Qll0 yo participo de la lijera 
contrarieclad qno estas nueva') peticiones de 
aumento pl'Oclncon en el sellor Ministro de 
Hacienda, No obstante, cuando se trata de 
gastos de dos, cuatro o cinco mil pesos, esto 
puede clisimularRe; pero seria ya un poco mas 
difícil aceptar el aumento que insinúa el ho
norable sellor J\Iatte, porquA ya él seria de 
signifieaeion, tal vez no infE'Tior a unos dcs
cientos mil pesos. 

}jl seiJOr l\IA'l"J'K-Yo no he hecho indi
cacion alguna sino que he dirijido una simple 
insinuacion al "eúor Ministro. Por lo de mas, 
yo creo que es absurdo hacer economías en 
el ramo de beneficencia, tanto mas cuanto que, 
Ri hoi no se quiere aumentax esos gastos, ten
drá que venir 01 Gobierno, a mediados de 
allo, a podir suplementos con ese objeto. 

}1j[ serlor SA~TA CHUZ (Ministro del In
terior).-De lo espucsto en la comunicacion 
de la Junta c10 Beneficencia, he tomado de
bida nota, i al efecto he consultado la canti
dac1 necesaria para la Casa de Orates. Para 
lo demas, es decir, para pago de deudas pen
dientes, se consultan fondos en un mensaje, 
que hoj ha quodado firmado por S. E. el Pre
sidente de la Hepública, i en el que se solici
tan fondos para pagar las cuentas pend.ientes 
del Ministerio. 

El seüor MA'CTE.-Pedectamente, seüor 
Ministro. 

VOl a hacer ahora una indicacion, que será 
la única qne harú i la única que habria formu
lado, aun cuando los Diputados hubit'ramos 
tenido derecho para hacer indicaciones en los 
presupuestos. 

He recibido una comunicacion en que se 
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. me hacen pres(mte las nt~ceiíi(ladE's del hos ~JI selior ORRf1~GO (Presidente).-l1Jn ,'0-

pital di' la Li~na, por b CLt:11 ruego al sr¡í'ío!' tacion la primera indicacion para ekvar el 
Ministro que se sirva h<1(;cl' suya la inrlil'll- ítem :3,H02. 
cion qlle formulo para que el ítem de tllH\\'C i l1Jl sellar lZQU1ERDG (don Lnis).~T1jstos 
mil pCS08 para d"e cstablt'cill1iunl~() S,) (·lu\'" n ¡ sueldos están fij,ldm; por la lei Ol'g-álli a (lel 
diez mil pesos. Consejo e r nstituto de Hiji(me, segllll ()J1-

f1~1 señor CONOH A. (don M alar¡nías). --- Yo, tiendo. 
por mi parte, \'oi :\ rdc'l'il'lllil laml)ipll ;11111;, El s()!'l(Jr PlJ(;A BOUNE.-·l','. io!lo!! 1111)-

necesidad realmente s:'ntid". ,1"", '·,;(-a,; illili"¡\('i"IWS rcquiAl'Cll "ul:U',iull SP-
&:1 hospital c]¡..J clepartallwntu dH rj,llll<1¡'U, ¡;ruta, ])()I"ll¡,' St: trata de emp!c;\r!()" 'jllO lést;'ul 

al que acuden ,)nferLw;J de Lota i COf'UlWI, Sd (·i"¡·('.i()ilc11J ,ldllalrnente el cargo. 
lo tiene ulla asignaeion el" odiO \\lil ]w:'\o". c' p.,!, lo ¡]I'lll:lS, no llW i'urece',,('{'¡;\al¡l() [t'.'Ot'

Yo hago ~ndi('aóon pam <111l' ustu ítl1Jll :,j,) .. ,1<,- ¡LIt' ;,1 llll~aicLJ bae;toriolojista, jele dD ,,¡'t;l'ion, 
vo a dieíl mil peROS. Illn" slll,ldo <Ille a nn Ministro ¡je f<:st,ado, i 

El SOllor OHHEGO (Prl'si(klltl1).~Si ]10 mas ,,1:(,1.(10 1[11e al Director del I n"tit.ll i o, que 
hubiera inC¡)ll vnnimlte (lltec1ul'ian ac, '] )1;1( las ('~ :m .Jf:fe. 
estas inclic.,¡cÍonm;, 1':1 seJ10r 8A).¡TA CltUí'. (Ministro dd In· 

El señ()J' ALE,jL\ NY.-- \' () Irltl O!liJngo n t('rim) --La razon diJ este aumento está en 
todas ellas. i ¡tu) Sil trata ele refundir en uno solo los sel'-

El señor ¡nVAS (dil1l Gnil\\'l'lllo).---Apl'u- \'i(:ios (lel Instituto de Vacuna dentro d(~l 
bemos estas indil'aciol1l~s. Yo declaro 11'W llll Illstitnto de Hijione, colocándoles bajo la Di
adelante me opolldró a todas i:1.~ 1J1le V(lng' n. ['l)('cinn de un médico bacteriolojista consa-

El Sf\(j 0 1' i..ET.<LII';IL-Yo Iw mclamado ~rmdo esclnsivamente a este servicio. 
hace rato. Si so (;onsickran n(Tptahles (,SliS " Ij~l s(~ñol' PU(~A BORNE.-Hai que tomar 
indicaciones, el mismo camino (ldw facilit.arse (m C\l\:nta, (1',,) es a un jefe de '3eccion al (lile se 
a todos los ])jputa(los. O so tll'il 1<1 Clll'rcla !Jlll'H 1,\ va a dar doce mil pesos de sueldo. 
todo,; o no S(, tira para nadie. El señor SANTA C!lUZ (Ministro del ln-

Eso es lo cuerdo i lo ,im,lo. b:n fin, pOI' d tl:l'i:L·).-E~s al jefe de la seccion de serote
momento i ya qWl las indicaciones Sll }¡;m [Lll'- 1'<1111;1. 

mulado, no ]ll() opongo. 'El señor iZ(~Ull~ltf\O (don Luis),-Va a 
El scijor OI{ln~GO (Presidcnte).--Si no qne<lar este jeJe do seccion con un sueldo 

se pide vota(·ion daró PO!' aprobarla la pal'li,la tn,s veces mayor que el Director del Instituto 
con las indicaciones dd seriO!' "l\Iinistro i !as de Hijiene. 
de los se(lOrilS Puga, GL1erra, Palacios, :J\Iatte El Se1101' CO H BALAN.-Pido la palabra. 
i Concha don Malaquías í~l S0110r HUIZ VAI1L DOH.~Yo me 

Aprobada. opongo a que roe abra dü;cusion soble los 
La partid(~ 83 .. Vacuna", se dir; Jlor olJroua- presuputlstos.IBstamos votanJo. 

da por asentimiento tácito. El SeClOl' ORRl~GO (Pl'esiclente).-En vo-
El se110r SECL{ErrARIO.~ Partida 84, taeiou las indicaciones del se110r Ministro. 

"Consejo e Instituto de Hijiene". El Se1101' PUGA BOH.NE.-En votacion 
El señor Ministro ha formnla<1o las siguien- seereta. 

tes indicaciones sobre esta partida: I,~l "leño!' COH.BALAN.-Deseo dar algn-
"Elevar: Ilas e~¡¡li('aciones este n respecto. 

De 6,000 a 12,000 pe"os el ítem 3,3U2, [~l tiuúur I(Dl/~ \'ALLEDOH.~¡:';stamos 
"Médico bacteriolojista, jefe de ~a secciún". en votacion. Yo me opongo. 

Agregar los siguientes item nuevos: El Se1101' IUVEIL\ (don Guillel'mo).-Pido 
que se vote, sellor Presidente. 

ltem y o lllC opongo a toda diseusion. 
El seúo!' Cl/'UZ.-I yo tambien. 
1,;1 tWllOl' COUBALl\N. -- \"0 deseo ;;ola

¡,HOO mentu decir dos palabnls a fin do esplicar 
por quó ha modificado estos sueldos el Go

B.eemplaznr el ítem iI,iW:~ por el siguiente: bierno, 
! 1 sellar nurz Vl:I .. LLB.;DOR·-- ~~staIIlOS 

Un CL1idador .. , ...... ,,, ...... ;) 1,200 
U 11 eaballerizu............... 600 

" 
'l'''t~s lllUZOS, CUIl seisciun-
tos ]Jesos calla uno ...... . 

Item 3iJOiJ Dos ayudantes bacturio
lojistas, con tres mil 
8eiscÍentos pesos al año 
cada uno .......... " $ 

,en yotaeion. 
~ 1<:;1 señor COHBALAN.-Seamos mas be
~ nt'~volotl. 

7,200" ~ t:-)on dOtl palabras solo las que voi a decir. 
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}1~1 seí'íor OBHl~GO (pre::::idunh~).-Hai¡lo,sevaarnhraj". No vamos a tenerSeccion 
opo::::icioll para (}1l0 lUlhlo nl sOlior Diputado. de ~ol"Oterapja. 

El selior }\IATTí~. -- ¡,Qué significa esto'? ~ J1~1 seí'íOl" I\~A'I'TI~.~-De lllodo que no va-
?No se pnmito eplM ~w e1ó siquiera l1ll<t flspli-?lYlO'; a tener fkrotflrapm. , 
¿'aeion subre lo que e~L<\lllOS votando'? ) T~l seúor PUGA BOUNK-S:í la telldre-

¿,S.(~ qui\;¡'f1, acaso, (]11O votemos c¡trnero::::"? . ) mos, selio!" I?il~¡.ltllc.l.o, pOn¡l~0 hw~'o va;nos a 
El s(;üor lZQUn:;g: jO (don Lllitl). __ Ed aprohar una mi I!(";w:on l't,hhva a11tem 3,303, 

Hcglamento manoa elOo...... )ljllC salva mita lll'('c·;¡¡lad. 
j ,-.' ). T_', ... ~ > I(~lsl'ñol'O!(III .. (19(~rl'sid(~nte¿.-F,n.v:0-

El. ?enol .(~OhBALAN. .':lu tlcltc\ de Un~tncion la seul1Jlelu wdlcaclon del senor JliImls-
SerVJCIO ,mm llllport.nnte. . tro parcl ag;'~o'aI' yarios ítem. 

Pernutasernu dee;u' solo dos palalml,s lGI :wiior Si CliE'¡'AlnO.-La indicacion 
~~l seí1m OH 1\ WOO (l'r('.~id('nl l') -- Haqes para agr<'gctl' íos siguiente" ítem nuevos: 

o]1osi(·jotl para qu," Su 'eílorÍct use (le hl [la-! "It, , TT 1 LIJ' 1'ld01' ". 1 ')00 1 b LLl u I ( e, ................ <) ,~ 

a l~a. _ , r"'" On ca1n¡']eri:w....... ....... 600 
11,1 spno!' COHBALAN.-y (jJ H fUlld,lr ll1J " ... Tn's mozos, con :.wiscien-

voto. tos pesos cada uno. ... 1,800" 
El scí'ior 1\fATTE.-Ti(.jue perfecto del'e-

('ho panl hablar el honorable DipuLldu por l(~l ><(']It' J1UU:;OO (Presidente).-Yo pre-
Santiago. guntmi: ~11 O38l101' l\iinistro en (pIé seccion de 

la partirla tondJ"ifl. \'fl.hirla esto. 
¡ 1 seúor SUAHEZ J\IUJICA.- E\'idente- h~l seltu)' SAN'I'A eH.UZ (1\finÍltro del 1n-

mente, i debe hablar, no lllas, Su Seúoría. terior).--AuUI¡nl-l se ha clcsec:hndo la inaica-
El :::;cí'íOl' COHBALAN.-- Se trata de la cinn anterior ... 

importante unificacion de dos scnTicios para El señor COIU~ALLl_N.-:\re opongo a que 
resg'uardar la salud del 1)U(' blo. l . hahle el SCr1Ol' Ministro i reelamo a votacIOn. 

La, Cámara no pueele negarse a esto. ;\ }¡Ol':l no IJlwcle hablar nache. 
El s~or IZQUmHDO (don Luis).-He- El seí'íor SANTA C!{UZ (Ministro lÍel In-

clamo la votacion, sofior Presidente. terior).- En realidad, es sensible que so haya 
Hablan varios scí/orcs Diputados a la ¡'c.c. descch;cdo la [)t'illlP]'<t inr1icacion, porquo obe
El seí'íor UHHj';(iO (Pnosidente).--Llalllo dece a la nt'cAsiclad de la nnificacion de dos 

al órden a 10::; sefiol'es Diputados. SerVlGlOS. 
Siento que' us Smlor!as usen de la pala- El SOliO\' UGA BOHNh~.-Si el serlo!' Mi-

bra sin haból'sela cOIH;edic1o. nistro furmula 11\HW,lS indicaciones, yo ten-
El seí'ior COHBALAN.-Pues bien, si no dria que nlJllicar a Su Seí'íorÍa. 

se me permite hablar, no dejaré (1110 hable El sefio!' I~QUH~UDO (don Luis).-Es inú-
nadie en adelante. til ya que volvamos sobre esto. 

El seílor HOIZ VALUJD0I1.-jBien, se- j~l señol' :<AN'L'A CHUZ (Ministro del 1n-
í'i01' Diputado, yo 10 a('ornpaí'íaré eon mucho tel'ior).-Dt\ toc1os modos las otras indicacio-
gusto a Su Seí'íoria en est.o! nes temll'ún cahida. 

El SPrlor COHBALAN. - Lo que yo he l~l seí'íor OlW.EGO (Presidente).-Me he 
querido m; que sepan los s~fiol'es Diputados permitido preguntar al seúo!' Ministro en qué 
10 que van a votar. seccion de la partida tienen cabida estas indi

~:l seúor MATTK- A mí me ha conven- Cc\ClOne8. 
cido Su Seí'íorÍa. El señor SANTA CHUZ (Ministro del ln-

El seí'íol' HUIZ VALLEDOR-Sin necc- terior).-En la soccion de Seroterapia. 
sidad de llUblar lo ha con vencido a :-u Seí'io- Fué a:probaclll la indicacion del señor _Minis-
ría. tro, pOI' vánt ¡un votos contra cnco, idos se-

El SOllO!' MAT'rK-lYfe ha convencido conrtores Dilndl{dos se abstuvieron de votar. 
lo que ha di(~ho, i q pesar de la bIta ele hene- El seí'íor Oln~rGOO (Pmsidente).-~n vo
volencia de Sus Seüorias. I tacion la otra inc1ieacion del serlOl' Mlllistro. 

Votada en votaci 01/ 8ecreh la i nd'cac 011 ~ }1~1 smlor SEO l~Erl'AgIO.-L>t indieacio?
del señor \{¡ nistro, ! ué rec!wzada ]Jor dieci- ~ es . para reemplazar ol it0Ill :\303 por el 81-

siete votos c ntra trece. ~ gmente: 
El SOr1or COnnALAN.-¡Ya verá la Cá-?Itam 330:3 Dos ayudantes badcrio-

mara c1espUflE' el disparatc; q I~e l:H hecho' . 1 Il).Fst.as,. (;011 tres rr:il 
~~l señor fksnard se va a .lulular, se ha JU- SlllSClCmos pesos alano 

bilado. El señor Cádiz, clue debe l'eGlllplazar- cada uno ................ $ 7,200 
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/ e diú por aprobé. da íác¿hmenie l' indiCFJ
cíon. 

I'ucstos succsivantente cn 1.·otrw 'on, sc d e
ron tác tamcnte 1l0r ((1l)'o7)(((]as l(IS ['. gu: entes: 

Partiela 85.-])E'sinI8etorio do La S(~l·cna. 
Partida sin núm(jro, Conse\;o de Hijiene de 

Valparaiso. 
Partida sin número, Desinfectorio de l 'u

ricó. 
Partida sin núnH'I'o, DC'~inf('etOl'io do Tak1. 
Da llartida sin nÚIIICI'O, "Desinf'cctorio de 

Chillan", suprimirla en 1,1 ('o1nisi rm, se dió 
po" desechad (/, 

1 (( l){(rtida sin niÍ ¡nel'O, .. Desinfectorio de 
ConcepáúJI", suprimillu iu ¡¡¡(lieH en la on.i
sion i e:~ el ::c/tcc!lo, se jlll,'O en t'o¿«(cion, 

El smlor CONCHA (don ~[alaC] nías) ,'-1" o 
pido que so Yl)to esta póll'tic1a, No (lS posiblo 
que la tercera (:iudad de ChilG carezca ele un 
desinfectorio, 

IDI serlor SAXTA CHTíZ (\1inistro llelln
terior).- Los q 110 necesi L'u los SPl'vióos del 
desinf6ctorio il'ún a 'j',tlcall1H111o. 

La Comision silpl'im;ó d ele UOllcellCioll, 
pero resÜlnlcoió el de 'l'aicahnano. 

Fué alJ)"obada la llartida por d¿cciseis votos 
contra doce. 

" e lJUSO en 1"'otacion la partida sin mí l¡¡erO, 

" ! esinfectorio púNico de Talca/mclIw." 
El sellar CONCHA. (don j}Ialaquías).-Yo 

croo que la Honorablo Cúmara nprobará est& 
partida, pues se trata del sf'gundo puerto de 
la Hepública, on donde desolúbarcan los in
migrantes. Con esta apl'<lbacion, yo no insis
tiró en la de los otros desinfectorios, 

Fe díó pOi' allJ o7)((c!ct tácitamente la lJ((rtida. 
En igual /()rma se diúpor apro{;wla l 

partida 85, "Estocion sanitaria ele Arica". 
, e lluso en z'otacion la Jwrtida 86', "A usi

líos a los (tlCrpos de Bomberos," i se dió por 
aprobada táCitamente. 

A don José F. Silva, ex-oficial 
primero de la ac1ministracion de 
C:OJTPOS de Lota, decreto núme-
1'0 4,050, de 2G de junio ........ . 

A c10n CúdosFigueroa, ex-jefe 
([pI distrito telegráfico de Curi
có, decreto núniero 706, de '28 
de fe brf'l'O .......................... . 

A eloÍla 'rpro¡;a 'l\Iarambio, ex-te
legndista ele Curicó, decreto nú
moru (jD4, de 28 de febrero ..... 

A don 1)"niel Castro, ajente de 
tpJé'grafns (k Clll'ic(¡, decreto l1lÍ
mero 1,(170, d(; U de marzo .... 

A (lOlia l\atalia IvI1l!loz, penRion, 
decreto llÚnWl'l) 2,202, ele 23 de 
n bril. .......... , ............. , ........ . 

A don Albpl'to Qimdara, difel'On
cia ele pension de j ubiJacion) en 
todo el a:!o, como üx- Intenden
te, decreto número 770, de 28 
de febrero .......................... . 

1:\ (Ion -;'1 la r'.' n " Gutió1'l'ez;, oficial 
prill1f'I'o dl' la Secretaría de la 
('(¡mara de Diputndos, diferen
eia de pension, decreto número 
4.43, de 14 ele febrero ......... .. 

A don Luis 1\1. Hodríguez, ex-In
tendente de Ohiloé, decreto nú-
mero 7DG, de G de marzo ...... . 

A dolía Doralis::t del Hio, 8x-jefe 
de la seccion de casillas de Val
paraiso, decreto número 1,038, 
ele 12 de marzo .................. . 

A don Pedro Sepúlveda, ex-oficial 
11l'imero de la Ac1ministracion 
de Correos de Valparai,;o 2, de
creto número 2,533, de 5 de 
lnayo ............ , ..... '" ........... . 

A don Guillermo Porton, ex-di
rector jeneral de telógrafos, de
creto número B,35D, de 26 de 

En igual f'onna se a)JrolJó la indicacio!! for
mulada por el seí:¿ol' J1Jinistro en esta partida, 
para intercalor íl continuaeiondel ífe)]? ¡j,8"C\AJ~mo'~'d"Ú''''c~'''''t''''''''''d'''':' 
el siGuiente 'Ítem nuevo: c.on ~ o o ,c nenes, t~x.-a 1l1l-

g mstrador de corrcos de Prsagua, 
Item '" Al Cuerpo (10 Dombol'Os de ~ec~eto número 3,532, de 30 de 

Angol. .......... S 1,500 JU1110 ................................. . 

,; e pliSO en votacion la portida 87, "Júbi
lados," juntamente con las indjcaúrJlle8 del 
seí:¿or Ministru, pamintercalar {os siguientes 
ítem nuevos: 

A dolla Olol'Íncla Villagl'an ele V., 
ex-administradora dp correos de 
Lota, decreto número 2,G17, do 
12 de mayo ......................... S 425 

A dolla }\,Taría E. Romero, v. de 
}'\., ex-ausiliar de la AClminis
tracion ele Correos de Villa del 
Mar, decroto número 3,533, de 
30 de junio ........................ . 

) A don Adolfo Fuentes, diferencia 
i de pension, ex-administrador 

1 
de correos de Pisagna, decreto 

~~~~~~~.~ .. ~: ~.~~.'. ~:~. ~.~ . ~.~. ~.e.~i.~~~ 

$ 240 

1,170 

690 

900 

45 , 

450 

~,47() 

3,75C 

747 50 

507 

2,730 

2,415 

421 20 

105 
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~ Fl sdio1' IZQUmH.DO (don Luis).-Con

~ :enlIria agregf1 r en h: gl<lsa de . estos ítem la 

í techa de 1 DOG, \',S t1e,;ll', (lel arlo de los respec

A do[¡a Filomena l~omo, ex tele
grafista de ouinta clase de Santa 
Juana, deereto número 5,014, 

de 17 de setiembro ............... . 
A don Manuel J. Hernández, ex

administrador de correos de 
Punta Arenas, decreto número 
5,a34, de 15 de octubre ......... . 

A doña Amelia A zócar, ex-tele

gTafista de cuarta clase de San 
Antonio, decreto número 5,504, 

de 20 de octubre ................. . 

A don Ramon Ilosales, adminis
tradur ambulante del tnm ele 
Santiago a Talcahuano, decreto 
número 6,075, de 27 de noviem-
bre ................................... . 

A doña Aurora Farías de B., ofi
cial primero de la oficina central 
télegráfica, de c r e t o número 
6,245, de 7 eJe diciembre ........ . 

A don Fedelico Parker, ex-jefe 
de la secelon de segurü1ad dc~ 
la policía de Valparaiso, decreto 
número 3,975, do 23 de julio .. 

A don Antonio Yásr¡nez, ex-co
misario de policía, decroto llÚ-

mero 3,D85, do 24 de julio ..... . 
A doña Fortunata Herrera, V. del 

guardian José María 13riceúo, 
decreto número 4,174, de 31 de 

julio ................................. . 

A don Godofredo Garcb, ex-co
misario de policía, decreto nú-
mero 4,252, do :3 de agosto ..... . 

A don José H. Zamudio, eX-SIl b
inspector de policía, decrlJto n ú
mero 5,207, de 9 de odubn-· .... 

A don 'romas Freire, ex-inspector 

de policía, decreto nÚllwro G,ófH 
de 26 de octubre .................. . 

A don Heriberto Romo, ex-::;uh
inspector de polieía, decreto nú
mero 5,584, tIe 26 de odubru .. 

A doüa Emilia IDneina, V. dd guar
dian Manuel 1\1árquez, decreto 
número 6,089, de 29 de novio'!l·· 
bre ............. , ..................... . 

A don 1{nmon Salgado '1'orres, 
guardiari. tercero de policín, de
creto número G,126, de no de 
novierr.bre .......................... . 

A don Jorje Uark Várgas, sub
inspector de policía, decreto nú
mero 5,275, de 11 de octubre ... 

$ -187 50) ti vos clcen~tos, 1)\\88 solo .'!o il1c! iean el mes i 
el dia. 

El señor SA¡..jTA C[{(]Z (Ministro del In

tCl'ior).-Son éstas personas q ILG han jubilado 

2,047 50, despucs de pre::;entnc1o en junio el proyecto 

ele presupuesto para el año entmnte. 
El señor OlLL{EGO (Presidonte).-El señor 

Secretario me oh serva que algunas de las in-

401 40 dieaciones del honorable 1I1in istro del Interior 

1,345 50 

292 50 

3,153 33 

2,14fl 20 

150 

3,D60 

840 

1,G44 

1,H5G 

105 

180 

están ya eonsnltadas en el presl'puesto apro

lJildo por el Honurahle Senado, como la jubi

lacion do don l\Lírcos Gutiérrez. 
~~l seilor I:6QUI&~HDO (clun Lllis).-Quien 

sabe si s'" trata ele algnn 8111ne]]to. 
El seÜOl' SF~Cl{lj~'l'AIUO.---Kó, honorable 

Diputado. Es ln misnm suma, 
1~1 S(~ÜOl" JZQUIEltDO (don Luis) - Por 

eso COl1yimle ngregal" la fecha c1d decreto res

pectiv0. 
l'~l se:flor CO~CHA (don 1Ialaqnías).

O tambicll esta dualidad pudiera esplicarso, si 

SD tratara dé) algnn aumento cOllseguido des

pnes ele la jubiiac:ion. 
B~l SCÜOl' OH l'll,;GO (Prcsidente).-Por si 

hui algl111 error c:oTJvicme {1ue se autorice a la 

Musa, pan1 qnitar el ítem R\ estnviera demas. 
El señor SANTA CHULj (Ministro del In

terior).-N o hai inconveniente; pero con rela

cion a este solo ítem. 
--Se c1ió por 'aprobada la partida con las 

indicclcionus deí ~~efior Ministro. 
-A8ÜnisJl]o se dió por aprobac1a tácitamente 

la il}(licncioll (1('1 St'llOI" Ministro para agregar, 

J

I dm;rJUcs ele la [mrtiLl" 87, 1a siguiente: 

P,\ H rr11)¡\' .•• 

I 
Premios dd personal de ]JOlidas 

L'i llúmero J,840, do 12 fcurero de 1905 

) "ltem Pum pngo ele los pre
mios :1i personal de 
las poliehs, (lite se de
cn:',ell clunmtn el año. t 5l 30,000" 

El seúor SEO[U~'I'AHIO.- Parti(la 88, 

"Pi'nsiones Pil1s". Sin inclicaeiones. 
Se diá ]JOi" uprobada tlícita1ltcntc. 
r~l RoLOl" SEU!{ FjTA1UO. ,Partida 89, 

"Snbvcncioncs a YallOl"es".-Sin indicaciones. 

to',> eliá túcüwnentc por apro7laclu. 
El señor S ECHE'l'A tUO. -Partida 90, 

Intercalar a continuacion de la partida 87 "Gastos variables jeneralus". Sin indica-

la siguiente partida nueva: ClOneS. 
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,..,'e dió tácitamente Jior (ljJm7wdrr. ~ El seúor 8ANTA CRUZ (Ministro del In
El spñor S F~ORF;:rA H 1 O. --Parti(l a 81, I h'l'i o)'). --Est 8 gasto ('stA jm;tificado, pues por 

"Obras Públicas". I falta dt) personal no han podido terminarse 
El honorablo Ministro hl he'clLo la siguien- los estudios ll('('(jsarios para proveer elo agua 

te indicacion, en esta partida: potable a 11ll1ehas ele las poblaciones de ht 
"Heemplazar la partida por la siguiente, en Hepúbliea. 

conInJ'luidad al decreto de 14 dejulio de 1806 El sellOI' PCGA BOHNK-Do todos mo
i a la lei mÍmpl'o 1,H35, ele 14 de fobrero dnl dos, la v' ÜWiOll debe SPl' secreta, pues se trata 
mismo año: del aumento de sueldo pm a algunos empleos 

PAHTIDA 81 

o 7}j' as I úbl,cas 

Gastos fij os 

que hoi estún ocupados. 
Fjl sei':Íor PI~TO AGUF;HO.-Que se voten 

en secreto solo esos ítem. 
1-<1 sell0r I)';QUIFI{DO (don Luis).-Mejor 

es votar en conjunto toda la partida propuesta 
por d honorable señor Ministro. 

Item ... S'lOIrlo del Inspedol' je
neral de Agua Potable 
1 Sanpami8nto, ........ . 

Fjl señor C0I1BALAN.-Estas "\ otaciones 
spcretas se hacen únicamente cuando hai [ler

$ 10,000 sonas inmAdiatalwmte intpresadas. 
5,000 [,ji sAliorOl{ EOO(Pl'esiJente).-Para evi-

" ., 
Un spcl'etario ........... .. 

ta!' (liscnsion, votaremos sccret.amente toda la 
pHrtida. 

Dos injeniel'0s primcl'os, 
con sietr~ mil doscien
tos J1f'SOS cada uno .. " 

Ihs injenie,l'u,; >,eglln-
14,000 , l' 1 sc,i!or lU A '1''1' ¡'j.-Y () ObSl'l'VO ciertas di-

fCi'cnei"s c1u !>]'()("cdirnicu(u: al hOl1orable se 
" 

" 

" 
" 

" 
" 

" 

" 

" 
" 

dos, con f,wis mil pe¡,;os 
cada uno ............... . 

Dos injenimos te)'cfOJ'os, 
con cuatro mil ooho
eientos pesos cachl uno. 

Un contador, con ........ 
Un a)"udant.o de couta-

dOl'; con ............... .. 
Oficial primero ........ , .. 
Dos o(iciaks segundus, 

eOllmil ochocientos Ile
sos cada uno . .. ....... 

Dos dibujante,; pl'inw
ros, con dos mil (los· 
cientos pesos carla Hlln. 

l OiS clibujantes seg\ln
dos, eon rnil ocllOcipu·· 
tos pesos ('a( In nno ..... 

Un gllarcla - almar'cnes, 
con ....................... . 

1:n l'Cpl'lJcllletor d(~ pia-
nos, con .. , ., ...... , ., ... . 

Un pOl'tm o primero, con 
l;n portm'o iS(~gllnclu, con 

12,000 

P,600 
4/)00 

1,800 
B,OOO 

3,600 

4,401 ) 

3,600 

3,000 

I,HOO 
7:W 
600" 

El señor OIH~FX-lO (Presidentfl).-Fjn vo
tacion la pm-tida on la fOlma propuesta por 
el selío!" l\linistro. 

"~l sellor ILUIL'. YALLlijUOR-'raln,z con-
vendria maR r¡ne esto fuen¡ mnlm'ia d" nna lei 
especial. 

El seflOl' lZQUml~DO (don Luis).-~~n la 
CO!TIisioll Mista se trató estellsamentc este 
negocio, i se desechó una ínclícacion análoga 
a I"sta formulada por el seúor Ministro, 

ñor Coro,; l:I i1 'no SA le consinti() (pIe hablara, 
porque estálmmos eH vot2cion; pero esto no 
ha impedido (Iue todos lwhlen despues. 

lel seilol' flHU¡OO (Preside'lte).--Votare
mos srrTI;tamemtl'j la indicacion del honorable 
l\Iinist.l'u elel [nhlriol'. 

l'] til'lllJ!' l'l)(~ A BOHN l';.-.l\1énos en la 
pn!'t(j qlU; alllIlI:nta slldc1os, <¡He es mate!'ia ,l() 
ki P~!'I'('i,d, a iin dI' no sontar un mal prpee
(kntl'. 

I,jl S"J'to!' OHm,;C;O (pnlsiclente).-Hllego 
al ~.;('Ü()l' DilHltado (plt: acepte el temperamento 
illdi¡';Hl,) IH)l' la 2\\('sa. 

1,;1 St'r1Ul' (; Ui-:H lLA.-Los sueldos de estos 
elllpka(los no nst.(¡n fijados por ll,i especial, 
sinn por la dI'. l'I'I'S11 pUf'stOS. i rotado Sr('l'l'f(flllente /a pa1'túla Pll la fO¡'IIUt 

~1)}'OJlIl~8t(1 ]la!' el sr¡/o}', ¡ inisfr'J, (/Uf apm/i1lda 
,1ilJ)' Cem f lllJ1 rotos ('OJ1lrU seis. 

1',1 S"Ú<>l' PLJ(;A 130UNK-¿t el secl'uta
río'? 

1·:1 srli, ¡J' () 11 H 11~C: () (Presielentt)).- [;a vota
cio!l ha II'cni(lu subro toda la pa)'tida. Así lo 
incli(·ó la 1\1 psa al ponerla en votul;ion; i tal vez 
[](I nlldri'l la ]lcn 1 nmuy,u' ('sta cllnstioll. 

(;1lJ11inúu b \'oj;]('ion. 
I'~I ""JlO/' :-;I'~( 'I?I,:'I'A I¡¡<r ~Pa!'tida sin IlÚ

m (')'0, .. Hallitaciones pan. o[)]'nros" 
1':[ s('l1m lL-\I1IW::S ¡·:IWAí',UIU?.--¿Hai 

,1I,t'(~ch() ¡mm Iwdil' vot,¡eion solH'e las di"mi
nnci, 'Ile" 11" la COlIliHion J\lista': 

J,~I seño), O\{II.P~GO· (prr,sidente).-Sí, se
ñor DiplltC1do. 

1';1 sellO)' IL\.1UWS F;UHALmHIZ.-E u 
túnrt's, yo peclil'ia que se votara Al ítAlJl clté 
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gastos variables para Ínstalacion (k oficinas, 1,;1 ser10r ORREGO (Presidente).-Se ne
viáticos i gastos menores, que h COll1isionlia c(-'sital'ia ummimidad para proceder a votar el 
reducido de cinco 11.il a nn mil ppsos. : ítem a C¡Ufl se ha referido el señor Diputado 

La (){¡mara debe HT .ic11(·l"OSa t,rntálld()f-i(: do I"JI' C(JllCAIH"i()l1. 
las habitacioJ1HS ol!rcras. ' ~;I seno!" CONCHA (don Malaqu:ías).-No 

El Sf'Jlor lY;(~Ul EH1)O (don Luis).--1\o se / llf) pedido qun se vote, serior Presidente; era 
trata dn caS:lS J'lI]"a obreros, sino (1(' compnu'; !lna simple pl·pguntn, b que haóa al señor 
a]fonlbr8s pura los empleados. ~linistro del Interior. 

Es cosa mui distinta. El seúor OH HF.GO (Presidente).-<":i no 
Votado el ítem con el monto de cinco mil pe· .' hai oposicion se dará por aprobada la partida 

80S, rué rechazado p01' catorcp votos confm docc . . con la modificacion propuesta por nI honora-
Durante la votacion: ' ble sedor Ministro. 
~~l señor CONCHA (don M31aquías).-' Aprobada. 

Cuando se trata de habitaciones obreras yo; Hemos llegado al térmir.o (lel presupuesto 
vot:wia mas; pero, por lo méno~, voto los cinco, del Interior. 
mil pesos. ' quedó pendiente, en la sesion del día una 

El señor oun· GO (Presic1ente).-Desc-' votacion sobro una inuicacion del señor Mi
chado el ítem como vieno en el proy0cto (lel: nistro en la partida 54. 
Ejecutivo i aprobndo en la forma pl'opul\sta: El sodol' SECH E'l'AUI O.-La indicacion 
pOI" la Comision ]\,Iista, es decir, con nl ]]1 (JIlto : del señor Ministro es para trasladar a este 
de mil pesos. 'presupuesto, colocándolo a continuacion de 

El señor SECn~~'l'AHJO.-Gast()s en oro.' la partida 54, la vartida BI, "Cuerpo de .J en
Partida 9B.-Para prosecucion ele los tn) 1 .¡¡jos: d"nnes de las Colonias", del presupuesto de 
del alcaJlta.rillado, pavimentacion i ensanche; ( 'oJonizacion. 
dol servicio de agua potable d" Snnting"" ('Jl

I El señor PUGA BOHNE.-Pero ya está 
confonnidad a la lei nún18ro I,G2-t, ti(, '27 (le: / 3probado el ¡Ircsupuesto de Colonizaeion i 
n::>viembre de 1 \l03, cinco millone:-l (\p i 'Of;()S : quedó constancia en el acta, a peticion mia. de 

El señor Izqun~HDo (Ctll1 1 .1lIS).-( :reo. que quedaba rech3zada esta indieacion del 
(lue este ítem venia C'ommlt.ado ('H (¡tra parto; seúor Ministro al aprobarse la partida :31 de 
del .presupuesto. ~o rccuordo hi('1l <it'1I1' le;: aqnpl presupuesto. 
pero y'O lo hFJ visto por ahí. ! j seiior SAN'rA CIUJZ (Ministro del In-

El señor OHHE(~O (Presidente).-Si nu hai; tt'l"ior).--Hi ht inclicucion no estaha funnulada 
inconveniente, se da¡-{t por aprobada J¡¡ par-; todavÍtt ¿,cómo pudo la Oómam pronunciarse 
tida. 180br" ella'? 

Aprobada. P;l s,;ñor PUGA BOt(NK--Jlntes de vo-
LB partida 94, "('U1TCIJS", SB dió por IIj))'O-1 tan;e la partida eonespondient() (\n el presu-

bada. . \ plHlsto de Helaciones Esteriores i Coloniza-
El ser1orSEOHE'l'A mO.--PHr!id~) \J5, Sllb-:ciul1, yo hice leer la indicaeion de ~u Sefíoría; 

veneion a vapores. ; i dPH[lllf'S de esto i de b t'Rl)(Jsiclon dd ho-
Indicaeion del scüor .l'vlinisll'o pflru ngrt'["¡)l",; llomlJle Ministro de Col,lTliz:acion, la Cúmara 

a eontinuacion elel ítnllJ .'3,6,'Hl, el sig'nii)~te; uprolJó aquella partida en (~l presujJlwsto in
item nuevo: : di('ado, lo qno implieaba d j"\'dHl~W de la indi

; cneiol1 de,l flonol"ilble Minish'o dd lntorior. 
Item ... Subvl,neion paJ"f.t la na- I El seúor SAN'rA C u. UZ (lHinistro del In-

H'gaeion tnll1Hatlún- _. ;t3rior).-Dfl todm; modos, me parece algo 
tiea ........................ ~ <10,000 ~ irregular que una inclieacion que no se ha 

. }1]1 8e1101" CON ( HA (don 1fnluqnías).-Ha-; votado se cOJ1sidem recha;¡;ada. . 
bm un ítcm ]lam Jomentnr la na\Tgacion rá-I B~l seflor ALKMANY. -- Podna leert;e el 
pida "ntn: Vnlp31'niso i Panmnú, (1no se ha; nda de la spsioll l"(~spect,iYa, sf'ñor Presidente. 
Hllprimido. : El SOlio!" l%::I.¿UJ \<:RDO (don Luis). - Val-

¿'por <¡ué se lw Rllprimirlo'? i chia la pena, cumo lo manifestó el honorable 
1':1 ;;eiíor ('HUZ.- }1~n el proyecto del 00-; Ministro dd Illterior, que se organizasA una 

llierno Re Ruprimió. í gl1(\l"(l ia ei \'i1 a semejanza de la de f;;spar1a 
Tijl SAllor JZ(¿UiEHIJO (don Lnis).-No:con los do;; cUt'I'IlOS ele jeJldarmes j earabi-
t '1 die" . ! en ro en f) pnJ~-ecto e fI ,(,nmnnn; pAro yO! nf)ros. 

Cfeo quc la indicacion dpl señor l\linistl'o delí El señor cnu/';. - F,n todo easo, nosotros 
Interior consulta los deseos del honorableS tenemos que pronunciarnos sobre la indic:a-
Diputado por Concepeion. l cion del señor Ministro del Interior, 
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El señor PUGA BORNE. - })ara reabrir 
el debate como se gniere, yo creo 'lne se El'

cesitaria unanimidad. 
El señor OJ1HEGO (! 'resi(1cntr ).- i apon

base la Cámara la jnchcé,cion dd honorable 
Ministro del Interior, llnec1ariiJll dos partiebs 
iguales, una en el presupuesto de] Interior i 
otra en el de Colonizacjon. 

El señor :-,UAILF;Z MUJIOA.--Mejor es 
C¡Utl cleiemos esta votaciol1 para mailana. 

~l seüOl· bAY1'A eH UZ (Ministro del 1n
terjOl").-hLra evitar nueva" votaciones, no 
ten;>;o in con v0ni ente on dar por retirada esta 
indicacíon. 

Se dió por J"i'tirwlr. 
r'~l Sel1Ol· DA V1L~'I...-Pido el asentimiento 

~Jl señor IZQUF I~DO (clan Luis). - La unánime de la Cámara, a Hn de subsanar un 
aprobacion que ha dado ya la Cámara es al olvido. 
gasto para el cuerpo c1t~ jenclarmes. En Los Anjules hai un desinfectorio públi-

Ahora se va a resolver so1m:\ la tl"aslacion co Cll1e va l\ <pH\cbr sin renta alguna, pues le 
de la resr;ectiva partida. ha sielo suprimida, i yo rogaria a la Cámara 

El señor PUGA BORXK-C¡·en, como he que por unanimidad acordara consultar la 
dicho, que se necesita unanimiclad, pero no cantidad de tres mi.l pesos con el objeto do 
me opongo a que se \"ote. llenar esta necesidad. 

El ¿mlor ALE1\IANY.-'-'i se alwueban dos Para el desinfedorio de Chillan se con
partidas, tendríamos cntóncos dos CUCl-pOS de sultan c~nco mil ~pesos, en el. p~esup~lesto. . 
jendarmes. El sm~or CRD~.-:-l'~1 desll1fectono de Ch1-

El ~'OHPEGO (P ." ·icl' t ,\ N llan ha SIdo supmmdo. 
d

. hsebnar . ..\' _ll"D· .fTI E'jd· - o po- El señor OlUU'GO (PresidentfJ).-Parece 
na a el" SIno uno, seno!" ¡puta o. . l. .. ,. . ~ ., . , . 
El ~ PUGA 130 l",r! ' " l· .. que la! oposlClOn p«ld dal por formularla la senor ~.. \l.' ¡' .-~,o 1m ntngull . d. . 

. d· t 1 - :l\r·· t 1 1m ·1caClOn cJue acaba de oHpresar el honorable lmpe .1me!-l o para qne u sonol' ~ mlS ,ro. (e Di lntado. . 
ColOl1lZaClOn pueda poner el c. 'uerpo de lOn- El 'l·' ~ .. <.:'EC·[' \,'rrAI'IO () d' t b· 
d 1 d · .. 11 ~1·· . 11 senar ,J' -\,,-, 1 .·-~ne o am len armes a a lSpos1clOn (e e lmstCl"lO (e r t 1 . d 1 d· 1 t· d 
Interior. pene le~e, _en a ,seslOn . e la, ,\ vo aClo~ 'e 

El señor ROulnGUEZ (don Aníbal).
¿,El señor Ministro de Colonizacion podria 
hacerlo, i nosotros no podriamos votar la tra,,
lacion~ 

la partIda ;)9, "Coneos de Antofagasta", Jun
to con las indicaciones del ceñor Ministro 
respecto a dla. 

l1~stas indicaciones son las siguientes: 

El señor PUGA BOHN1<J.-E"identülnente Elevar: 
podemos, señor Diputado; pero, eso debimos De 3,500 a 5,000 pesos d ítem 1133, "Ad
hacerlo ántes, no ahora, porque cometeríamos ministrador prireip<tl,,; 
un error, infrinjiendo. el Heglanwnto i provo- De a,ooo a 3,aGO lWSOS el ítem ~in número 
cando dificultades aISe.nado. que figura a continuacion del anterior i que 

El señor ALRl\'[t\ N\ . - ()-II,mos ertónces consulta el.c,udc1o del Secretario; 
reabierto el debate'? ~ De 2,nO a :3,000 pesos el ítem 11:34, "Ofi-

El señor PUGA BO ,. N K-Cun este si ste-; cial 1. O": 
ma mañana se nos va a pedir la traslacion ck/ De 1,GSO a 2,000 I)pSOS el ítfnn 1137, "Ofi
la Aduana de Valparaiso al 2\finistcriu del cia13."" 
Interior. D(~ 1,G80 a 1,SOO pesos el ítem 1138, "Ofi-

El señor EYZAGUIlUU~.-No es materia cial 4.°"; 
de presupuesto la reorganizacion c1e un ser- De 1,680 a 3,3GO pesos el ítem 1149, "Ad
vicio; ahora estamos solo acol'dando gastos. ministrador de Cármen Alto"; 

El señor OIU~EGO (Presic1ente).--En YO- De 2,8S0 a 4,200 pesos el ítem 1152, "Ad-
tacjon la indicacion cid seüor ::\1 ilJiSél"O. ministraelor de 'rocopilla"; 
. B:csultr:ron diccfocho votos JiO)" h {{/~)")natim De 1,6130 a 3,360 pesos el item 1155, "AJ

t d?e.:: senores DtjJHiw]os se (dJsttl1.'lCrOn de minlstrador ele Calama; 
votar. . . , . Eeemplazar loi'; ítem 11:35,1131), 1189, 1140, 

El ~eñor ORREGO (PrePlC1ente). ~ No hm) 11-J.8 i 1151, por los siguientes: 
votaclOn. ; 

Se va a repetir la votaóon. i ·'Item 1135 Dos oficialcs primeros, 
Repetida la vútacion, resultamn nu(;v men- con tres mil ciento 

te dieciocho votos ]iO!" la ajirJn1 ti¡;a i diez por 
ta negativa. 

El señor ORHEGO (Presidente).-No hai 
votacion. " 

1136 

cuarenta pesos anua
les cada uno. . . . .. $ 

Seis oficiales segun
dos, con dos mil dos-

6,280 



Item 

" 

" 

" 

1139 

1140 

1148 

--------------- ---- ~~ ---~~ 
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cientos pesos anuales 
cada uno .......... $ 

Dos oficiales quintos, 
con mil seiscientos 
pesos anuales cada 
uno ..................... . 

Ouatro empaquetado
res, con mil doscien
tos pesos anuales ca-
da uno ................ . 

Administradores de 
Pampa Oentral, Oh u
quicamata i A guas 
Blancas, con tres mil 
t r e fil cientos sesent,a 
pesos anuales cada 
uno .................... . 

El stlñoJ' PUG \ hU I~NB~.--Lo mismo pue-
13,200 de hacer el Honorable ~enado, si Su Señoría. 

presenta por separado un proyecto de lei es
pecial. 

El señor COI{í~EA (don Francisco Javier). 
3,200 -Yo solicito el a8entimiento de la Honorable 

Cálllarcl rara proponer un aumento insignifi
IC<J!lte, el,y/anclo de cinco a ocho mil pesos la 
asignacion al hospital de Curepto, i de seis 8. 

4,800 ocho mil la del hospital de Malina. 

10,080 

Yo creo, honorable Presidente, que las eco
nomías no pueden llevarse tan léjos que pri
vemos a los enfermos de la asistencia médica 

~ nec'3saria, pues estos hospitales, por falta de 
recursos, se ven obligados a rechazar los en
fermos que necesitan su amparo. 

1151 Administrador de Sie-
rra Gorda ............ . 

Por estas consideraciones, espero que el 
honorable Ministro del Interior ha de hacer 

3,360" suya esta indicacion, e invoco tambien la bue
na voluntad de 10H honorables Diputados 

El señor PUGA BOHNE.-¿Por qué no se para darle su aprobacion, pues todavía nt) se 
apresura mejor 101 señor Ministro en enviar- ha terminado la votacion del presupuesto del 
nos un proyecto de reforma de los sueldos Interior. 
de los empleados de correos de Antofagas- El señor SANTA <' [~UZ (Ministro del In
ta? Lo despacharíamos sobre tabla, i así no terior).-Jlili prOpÓi:Htu ha sido no atender por 
vulneraríamos la lei de carácter permanente ahora indicaciones di" aumento, como se lo 
que fijó estos sueldos. manifesté a Su ~~eñül'Ía. 'fambien a Su Se-

El señor SANTA CHUZ (Ministro del In- ñoría le hice presente que convenia aguardar 
terior).-Por la razon que ha dado el h01101'a- hasta junio, pues en :>sa lecha ya se sabrá en 
ble Diputado por Ooncepcion, sefior Ooncha, qué estado se enCL1entran las rentas del Es
de que estos sueldos no han sido fijados por tado para haceer un lluevo esfuerzo en pro de 
una lei especial. estas necesidades. Este es el parecer del Pre-

El señor PUG,\ BOHNE.-Una lei espe- sidente de la Hepública; i de acuerdo con él, 
cial que hace poco se dictó, aumentó estos se presentad, (m la fecha indicada un proyec-
sueldos. to especial de lei. 

El señor CONCHA (don Malaquías).--Esa El señor OOlHiEA (don Francisco Javier). 
fué una gratificacion que se acordó a todos -Pero, miéntras tanto, no habrá fondos con 
los empleados de correos de la HepÚbJica. que prOVf~en;e do los dementas necesarios 

Pero lei especial sobre organizacion del pam atel1W.31· nc;tó)~l slTvieios. 
servicio de correos de Antofngasta no hc,i\ El seJ~Gr 8/1;CUET·UUO -La le; (~;ctada 
ninguna; i si b hai, cíteme Su >,eñoría f)"u ~ ",on :Lecha 7 de setie :;n~ de lJú5 dice as!: 
lei. í "Artículo único.-J.<l.0ntras se dicta la lei 

La lei que reorganizó el servieio de COITPOS, I que ]'('()j'ganiza los servicios de correos i te
es del año 75, cuando Antofagasta no f.1stahCl légrafos, auménht8C' en un cnare'lta por ciento 
aun en poder de Chile. el sndel!) do los empleados de ambos ramos, 

El ::leñor PUGA BORNF.-Yo estoi de desde el clepartamento de Copiapó al norte, i 
acuerdo en la necesidad de e::ltos aumentos, en un trointa por ciento el de los mismos em
porque a todas luces están mal rentados estos pleados en el resto ele la República". 
empleados; pero por esto mismo, creo que El señor SAN'l'A OHUZ (Ministro del In
aptmas el PreRidente remita un mensaje on ¡terior).--Luego; queda en claro que no se ha. 
este sentido, lo desIJacharemof' sobre tabla. ,> dictado una lei eSl)ecial p<lra fijar estos suel-

El seilor SAN':l'A CHUZ (Ministro del In- dos. 
terior).-Yo creo que, siendo estos aumentos El señor l;;;(~UU:HilO (don Luis).~Pel'o 
orijinados por el gran desarrollo que los n(')- la lei de ]Jl"e::lupuestos Em esta parte solo sub
gocios han tomado, no til~n(~ razon de ser una sistirá miéntras se dida la lei (:lspecial. 
exijencia como la de Su Señoría, ni el Hono- De nuevo, creo que no es posil¡le estar mo
rabIe Sellado tend:ia. in~onveniente alguno Z dificando los sueldos po~ medio de .la lei de 
para aprobar esta mdlCaClon. ~presupuestos, ({ne solo t18ne por objeto a.uto. 
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rizar los gastos de la N::tcion. Por esto insisto hmposible servir al público si no se aumentan 

tln la conveniencia de que el honorable Mi-? los sueldos. 

nistro proponga estos aumentos en un pro- ~ Estas necesidades fueron mui discutidas 

yecto de lei separado. con la Direccion de Correos i se acordó au-

No es posible reformar una leí de carácter mentar los suuklos, segL1n estas indicaciones. 

permanente por la lei de p·csulmestos. [~n cuanto a la idea de reorganizar el ser-

Oreo que seria mucho mas fácil que el so- vicio lle corre,)s en Antofagasta, no me pare

ñor Ministro presentara un proyecto ele lei ce oportuna, lJues está pendiente el proyecto 

especial sobre la materia. de reforma total del servicio. 

El señor COItBALAN.-Pero si la mayor Por eso prefiero que, ya que no están fija-

parte de los servicios públicos están consul- dos por lei los sueldos de estos empleados, 

tados solo en la lei de presupuestos. por la lei ue presupuestos:>le satisfagan las 

El señor ALEMANY.-T<Jxiste una lei que necesidades del momento. 

fija a estos empleados un cuarenta por ciento El señor PUGA BORNE.-Yo no quisie

de gratificacion sobre los sueldos que tenian m que se dijera mas tarde que Su Señorh ha 

cuando se dictó la lei. faltado a la lei. 

El señor lWDIUGU1·Z (don Aníbal).- Esta ha sido la práctica de la Cámara des-

Pero una lei que da una gratificacion de un de hace mucho tiempo. 

cuarenta por ciento no es una lei de carácter El señor Ol~HEGO (Presidente).-Van a 

permanente. . votarse todas las mdicaciones del honorable 

El señor 9R.ItE?,0 (Preslden~e).-~e. van Ministro del InterIor conjuntamente, por ser 

a votar las mdICaclOnes del senor 1\hmstro. de la misma naturaleza si no hai inconve-

Si a la Cámara le parece, se pondrán en vo- mente. ' 

tacion todas conjuntamente. Acordado. 

El sei"¡or PUGA BOHNE.-~~ i~dical"la -Puestas en votaeion, resultaron veinte 

un teI?-l~eramento que talvez conClhana todas votos por la afirmativa i dos por la negativa 

las opmlOnes. i se abstuvieron de votar cuatro señores Di-

.Propongo que se. consulte un i~em ~e ocho putados, 

mil pesos para gratIficar estraordmanamente -No habiendo votacicn se repitió, con el 

a 10& emplflados de :3orreos de la provincia mismo resultado. ' 

de A~tofagasta; . . - RepetiJa nuevamente, resultaron dieci-

ASI s,:bsananamo~ la dIficultad l.egal. ~ nueve votos por la afirmativa, i tres por la 

El se~or IZQUIERDO (d?n Lms).-Esta- negativa, i se abstuvieron de votar cuatro se

mos h~Clendo .o?ra gubernatIva, en favor de liores Diputados. 

los senores 1\fml~tros. El - IZQTTTL'I'DO (d L·) S· 1 

El - COll.TCHA (d 1\T 1 ') y senor CJ u lI'.J \ on UIS.- 1 o 
senor J.,. . on H1.a aqulas.- o· t d 

t mejor es presenar n11 proyecto separa o. 

noOacep o. 't . 1 1 El señor CltUZ.-Pero tampoco es posible 
) eo que es a es una argucm ega. 1 l· d 1 C' d 

L h b d E t d d b f t que a reso UClOn e a amara que e a mer-
os om res e sa o e en a ron ar o 1 1 1 . 

. . " ., ' cee e e os C] no se abstIenen. 
subsanar las dificultades que se les presenten, "G'l ,- . O\l '1' \1'GO (p. ·d t) V 
. l· el 1 l· l.. St;nOl "',' r eSI en e.- a a re· 

SIn tomar en cuenta os n gores .e a el. .. 1 " 

El - O})I'EG'n ([) ·,1 t) r,~ , pelll"SC a \"'la,'1011. 
senor, '\ < 'V ' reSluon e .-L .. n \ 0- _ '. 

HUl~go a Imi tlOUo)"es DIIJUtados que se han 
tacioI1. ab"tenido '[HU so sirvan votar afirmativa o ne

El señor IZQUIE1<'DO (don Lui:").-Nos 
. , -. .., , . , .' gativalllontt' a fin de que haya votacion. 

abstendlemos senor Presldcntr:., los que Clee· El . - ·SB'CH,Wr \i{IO P 1 fi f 
m s que no He puede modificar un servicio . . sellO!, ,,)., 1 . - .01" a a lrma lva 

o ,dl(~elllUlWe votos; por la negatIva dos. Se han 

por la lei de presupuestos. :;abstel1idu do votar cinco señores Diputados. 
Nos abstendremos, i no habrá votacion. 
El señor BAltROS tjRRAZUlUZ.--I a los El señor OmmGO (Prosidente).-No hai 

votacion. 
que estamos en ayunas en este asunto, ¿no po-
dria el señor Ministro decirnos de qué se trata'? II~l señor 1\IA'l'T K- Deiémosla para otro 

El señor SAN'l'A C l\ UZ (Ministro del In- l1in. 

terior).-:b;l desarrollo comercial tan conside- El señor IZQUrr,nDO (don Luis).-El se

rabIe que ha alcanzado la provincia de Anto- flor ::'finistro debe convencerse de que es mas 

fagasta, ha colocado a los empleados en una rOl to el camino de presentar un proyecto ma

situacion tan precaria, por la carestía de re- llana. Yo le a<1eguro que pasará inmediata

cursos, que la mayor parte de ellos están de- mente, 

sertando; de tal modo que que Hl a ser casi ~ Ij~l seúol' CRO~.-Aceptemos la idea de la 
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gratificacion i votemos un ítem de ocho mil 
pesos. 

El señor PUGA BOHNl<~.-Perfedamonte. 
El señor PINTO AGUEIW.-Ha llegado 

el honorable Diputado por Carelmapu. ¡{epi
tamos la votacion. 

El señor ORHEGO (Presidente).- En vo 
tacion. 

-Fueron aprobadas las indicaciones uel 
señor Ministro, por veintidos votos contra 
uno, i se abstuvieron de votar cuatro señores 
Diputados. 

Durante lo votac on: 
El señor COHHEA BHA VO.-¿,De qué lVIí

nistro es esta indicacif'n? 
El señor SECnETAHIO.-Del señor Mi

mstro del Interior. 
El señor CORHEA BHA VO.-¡Ah! En

tónces digo que sí. 
~l señor MENA.-Si esta inrucacion com

prende el correo de Taltal, voto que sí, i si 
solo a Antofagasta, voto que nó. 

El señor PIN'fO AGUERO.-Comprende 
a Taltal, señor Diputado. 

El señor MENA.-Vot0 que sí. 
El seriar OH,HEGO (Presidente). - Queda 

aprobada la partida con las modificaciones 
propuestas por el honorable Ministro del In
terior. 

El seriar COHREA (don Francisco Javier). 
-Henuevo ahora, serior Presidente, mi indi
cacion anterior, aprovechando la buena vo
lutad de la Honorable Cámara. 

El set'íor CRUZ.--Me opongo. 
El señor BARROS ERRAZUIUZ. - N o 

se oponga Su Señoria, pues la indieaeion se 
haee con el eonsentimiento del honorable Mi
nistro del Interior. 

El serior RIVEHA (don Juan de Dios).·
Ya no es tiempo de hacer indieaciones. 

El seriar ORREGO (Presidente).-Se le
vanta la sesion. 

Se levantó la sesion. 

AUMANDO QUEZADA A., 
Rtductor. 




